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Bucaramanga, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO: 68001-40-03-005-2021-00191-00 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A 
 Nit No. 860.051.894-6 
APODERADO: HEIDY JULIANA JIMENEZ HERRERA 

cc No. 63.561.343 y T.P. No. 184794 
Correo electrónico: gerencia@jimenezherrera.com 

DEMANDADO:  LEONEL CASTELLANOS ARDILA 
 C.C. No. 79.287.328 

 
Viene al despacho la subsanación de la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 60 de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 
y decreto 806 de 2020, impetrada por la entidad BANCO FINANDINA S.A. 
identificado con Nit No. 860.051.894-6, en contra del señor LEONEL 
CASTELLANOS ARDILA identificada con cedula C.C. No. 79.287.328, sobre el 
vehículo dado en garantía identificado con placas GQU316 de la Dirección de 
Tránsito y Transporte de Girón. 
 
Por cuanto el trámite impetrado cumple los requisitos legales previstos en el 
parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, reglamentado por el numeral 2 
del artículo 2. 2. 2. 4. 2. 3. del Decreto 1835 de 2015, procede esta autoridad 
jurisdiccional a diligenciar la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA (Decreto 1835 de 2015 articulo 2.2.2.4.7.0.) 
 
Teniendo en cuenta que el libelo introductorio fue enviado por mensaje de datos y 
NO se cuenta con el ORIGINAL de los documentos, se hace necesario requerir al 
actor para que lo conserve, lo exhiba y lo allegue en el evento en que sea requerido. 
 
En mérito de lo expuesto anteriormente el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR Y TRAMITAR la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 60 de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 
y decreto 806 de 2020, impetrada por la entidad BANCO FINANDINA S.A. 
identificado con Nit No. 860.051.894-6, en contra del señor LEONEL 
CASTELLANOS ARDILA identificada con cedula C.C. No. 79.287.328, sobre el 
vehículo dado en garantía identificado con placas GQU316 de la Dirección de 
Tránsito y Transporte de Girón. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo automotor 
identificado con placas GQU316 inscrito en la Dirección de Tránsito y Transporte de 
Girón, Para tal comedido, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL al correo 
dijin.jefat@policia.gov.co, para que realice la APREHENSIÓN y formalice la 
ENTREGA simultanea del vehículo automotor identificado con placas GQU316 de 
propiedad de LEONEL CASTELLANOS ARDILA identificada con cedula C.C. No. 
79.287.328. 
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Características del vehículo:  
 

 
 
TERCERO: Una vez practicada la APREHENSION del vehículo en mención, se 
debe comunicar dicho evento al acreedor garantizado, BANCO FINANDINA S.A. 
identificado con Nit No. 860.051.894-6, al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  gerencia@jimenezherrera.com  y a 
este despacho al correo electrónico j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: De conformidad con la solicitud presentada por el por el acreedor 
garantizado, BANCO FINANDINA S.A. identificado con Nit No. 860.051.894-6, se 
informa a la Policía Nacional que debe llevar el vehículo aprehendido al 
parqueadero ubicado en la Calle 52 No. 31 – 149 Apto. 701  Edificio La Fuente 
Cabecera de Bucaramanga o a los parqueaderos autorizados por la Dirección de 
Tránsito y Transporte del lugar de la aprehensión. 
 
QUINTO: Desde el momento de la aprehensión del vehículo objeto de este trámite, 
queda autorizado el acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. identificado 
con Nit No. 860.051.894-6, a través de su apoderada judicial para que se le haga 
entrega formal del vehículo, bajo la condición que debe informar a este despacho 
judicial dicha circunstancia, con el fin de archivar las diligencia. 
 
SEXTO: TENER como apoderado de la parte solicitante a la abogada HEIDY 
JULIANA JIMENEZ HERRERA identificada con cc No. 63.561.343 y T.P. No. 
184794, conforme al poder conferido en la subsanación de la demanda.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ| 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO (5º.) CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA   

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 56 que se publica en la página web 
de la rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 09 de abril  de 2021. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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